
vol. XXIII/ n. 90

oAutor, deforma sintéticaedídática, nos mostra como
as nossas Igrejas particulares, viveram acolegíalidade

através dos Sínodos diocesanos,
concílios provinciais, concílios
plenários, desde ()sprimeíroSlempos

da Evangeliza~o latino-mnerÍ1:ana. Com ísso ¡WSmotiva
acontinuaranossa caminhada comum, em busca de
uma evangelizariIo ínculturada.

duntas
eclesiásticas,
sínodos diocesanos
y concilios
provinciales en
Hispanoamérica
colonial

Gonzalo Sánchez Zuleta
Sacerdote sulpiciano. De la Arquidiócesis de
Manizales (COloJilbia). Licenciado en Historia de la
Iglesia. Doctor de la Universidad Gregoriana.
Profesor en el Seminario Mayor de Manizales y
profesor de Historia General de la Iglesia en el
Instituto de Formación Teológica del Seminario
Mayor de Montreal, Canadá.



D~~__-..:::G~on~z~a'~o ~S::án::c:c.:he::.::z..:Z:::ul:::et=-a~ ~ ~~~~~~~~~~~~~~~_

'1 JI La colegialidad en la Iglesia
Universal

n la Iglesia Católica siempre ha sido tradicional, desde los
primeros siglos, que todos los grandes problemas doctrinales,
pastorales ó disciplinares que afectan una región ó a la Iglesia

1h"'IIlIIII'toda, sean discutidos y resueltos de una manera colegial.

La colegialidad en la Iglesia se manifestó desde el principio
de ella, como se constata en esa asamblea del todo particular
formada por los apóstoles y los presbíteros que nos narran los
Hechos de los Apóstoles en el (Hechos, 15 1-3ü}y que es común
llamar Concilio Apostólico de ]erusalén, subrayando su
singularidad.

A partir de allí, la historia nos da el. testimonio de los
numerosísimos sínodos y concilios que a lo largo de veinte siglos
de cristianismo han tenido realización entadas pa.rtt=s en la Iglesia.
Para constatar esta afirmación es suficiente leer un buen Manual
de Historia de la Iglesia, de los muchos que existen. Sobre todo
para los períodos de la antigüedad y del medioevo es frecuente
encontrar la mención y la historia de "sínodo de tal", "concilio
de tal"; y a partir del Siglo IV, desde el Concilio de Nicea (año
325) hasta nuestro Siglo :XX, con el Concilio Vaticano II 0962
1965), encontramos la historia y el estudio de esas magnas
asambleas, veintiuna en total, que se llaman Concilios
Ecuménicos.
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La costumbre y el d~recho canónico fueron precisando la

categoría y calidad o cualidad de las asambleas eclesiásticas
mediante las cuales se ejerce y manifiesta la colegialidad en la
Iglesia. Veamos esquemáticamente:

a) El sínodo diocesano: Reunión del obispo con su clero y
también laicos competentes y expresamente invitados, para tratar
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los problemas de una diócesis. Han sido numerosísimos a lo
largo de la historia.

Los concilios IV de Letrán y Tridentino prescribían la
celebración todos los años. El código de 1917 (c. 356) decía: "En
todas la diócesis se debe celebrar, al menos cada diez años, sínodo
diocesano. El código vigente (c. 461) prescribe: En cada iglesia
particular debe celebrarse el sínodo diocesano cuando lo
aconsejen las circunstancias a juicio del Obispo de la diócesis,
después de oír al consejo presbiteral".

b) El concilio provincial: Reunión del metropolitano
(arzobispo) de una provincia eclesiástica con los obispos
sufragáneos y presbíteros y laicos invitados, para tratar los asuntos
de esa provincia. Han sido también numerosísimos en toda la
Iglesia. Introducidos muy pronto en la práctica de la Iglesia
primitiva, el Concilio de Nicea (año 325) prescribió que debían
celebrarse dos veces al año; el Concilio de Trento impuso la
celebración cada tres años. Síxto V (529) ordenó el reconocimiento
de sus actas y decretos por la Santa Sede. El Código de 1917 ( c.
281 Y ss.) recogió las normas, pero amplió el plazo de reunión
para cada veinte años. El Código actual (c. 440) establece: "Ha
de celebrarse cuantas veces parezca oportuno a la mayor parte
de los obispos diocesanos de la provincia".

c) El Concilio Plenario. Prescribía el Código de 1917 (c.
281): "pueden los Ordinarios de varias provincias eclesiásticas
reunirse en Concilio plenario, pidiendo para ello autorización
al Romano Pontífice". El caso mas típico en la Iglesia de esta
clase de concilios, ha sido el Concilio Plenario de América Latina
convocado por el Papa León XIII y reunido en Roma en 1899.
Trataremos de este Concilio mas adelante.

Con respecto a esta clase de Concilios dice el Código vigente:
"El concilio plenario, para todas las Iglesias particulares de la
misma Conferencia Episcopal ha de celebrarse siempre que a la
misma Conferencia Episcopal parezca necesario ó útil, con
aprobación de la Sede Apostólica". (c. 439). En el canon 459 se
preceptúa: "Se han de fomentar las relaciones entre las
Conferencias Episcopales, sobre todo entre las mas próximas,
para promover y defender el mayor bien. Sin embargo, se ha de
oír previamente a la Sede Apostólica siempre que las Conferencias
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Episcopales hagan o declaren algo de manifiesto carácter
internacional" .

d) Concilio Ecuménico: La mas solemne asamblea de la
Iglesia, en la cual se manifiesta la colegialidad Episcopal de los
Obispos sobre la Iglesia Universal, con el Papa a la cabeza que
es quien 10 convoca, preside y determina las cuestiones que han
de tratarse en el Concilio. En la historia de la Iglesia se han
tenido veintiún Concilios Ecuménicos.

2 .. Lacolegialidad en I.a Iglesia
hispanoamericana

2 .... Las Normas de derecho indiano

En virtud del Real Patronato, concedido por la Santa Sede a
los Reyes de· España, los monarcas españoles, desde el Siglo
XVI, legislaron sobre materias eclesiásticas. Como sabemos, el
Libro 1 de la Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias,
mandadas a imprimir y publicar por el Rey Carlos II en 1681,
está dedicado con sus 24 títulos a "La Santa Fe Católica". El Titulo
Ocho de ese Libro Primero trata "de los concilios provinciales y
sinodales"; de esa materia nos da nueve leyes. Para inteligencia
&:1 asunto que tratamos, entresacamos de esas leyes, 10 siguiente:

De la Ley 1: Los concilios privinciales deben celebrarse "de
doce en doce años".

De la Ley 2: Que los Virreyes, Presidentes y Gobernadores,
cada uno en su distrito, asistan a los Concilios Provinciales y
que todo lo que se trate o apruebe sea enviado al Rey para que
"avisado y visto pornos, demos orden para que se ejecute".
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De la Ley 3: Los sínodos diocesanos deben celebrarse cada

año, según lo dispone el Concilio de Trento.

De la Ley 4: Que los Concilios y Sínodos se celebren con el
menor costo posible, evitando convites, gastos y demostraciones
suntuosas.
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De la Ley 5: Que los prelados traten bien alas sacerdotes y
religiosos que participan de los conciliosysínodos, los dejen
expresar su parecer libremente y votar sin ponerles ningún
impedimento.

De la Ley 6: Que las actas y documentos de los Concilios
Provinciales que sean celebrados en América sean enviados al
Consejo de Indias por ser vistos, examinados y aprobados por
él. Los sínodos diocesanos sean remitidos a los Virreyes,
Presidentes y Oidores de las audiencias en cuyos distritos se
celebren, para los mismos efectos.

2.2. La Práctica de la Colegiandad

La Iglesia en Hispanoamérica nació aduIta;es decir, aquí
no se conoció en un principio ni la prefectura apostólica ni el
vicariato apostólico como instituciones misioneras; la Iglesia
Hispanoamericana nació, creció y se desarrolló directamente
empezando por la diócesis, jurisdicción a la cabeza de la cual
estaba un obispo.

Las primeras jurisdicciones eclesiásticas. creadas fueron
Magua, Yaguata y Baynúa, en 1504; Magua era arquidiócesis y
las otras dos, diócesis sufragáneas; estaban localizadas en la Isla
Española (Isla de Santo Domingo de hoy); ninguna de estas tres
tuvo erección efectiva debido s problemas jurídicos que no es
del caso analizar aquí.

Las primeras diócesis, que tuvieron creaClOn y ereCClOn
efectiva y que perduraron fueron: Santo Domingo y Concepción
de la Vega en la Isla Española y San Juan de Puerto Rico; tres
diócesis, primeras hispanoamericanas, creadas en 1511 y formando
provincia eclesiástica con el Arzobispado de Sevilla en España.

Con algunas variaciones, agregaCiones y>supresiones, en
Hispanoamérica se contaron hasta 1816, cuarenta y cuatro (44)
jurisdicciones eclesiásticas: Ocho (8) arzobispados y treinta y
seis (36) diócesis.

Como fue viva la vida catequística, evangelizadora,
sacramental y pastoral de esta nueva cristiandad, así fue viva,
evidentemente también, la vida sinodal y conciliar.

meclcllín 90 / junio «1997)

D

203



D~ ..:G:::on:.:.:z:::a'-=-o..:s.:.:án.::c.:..::he::z--=z:::ul:::et::.a-------------- -- ---

3 .. duntas eclesiásticas en
Hispanoamérica (1524-1546)

Los primeros misioneros religiosos y los primeros obispos,
ante la imposibilidad material de reunir verdaderos sínodos
diocesanos, y frente a las necesidades que imponía la
evangelización de los indígenas y la administración de los
sacramentos a los recién convertidos, y con el afán de unificar
criterios, se reunieron en asambleas que se conocen con el
nombre de Juntas Apostólicas. Participaron en ellas el obispo, ó
los obispos si los había, los misioneros de diferentes órdenes
religiosas, algunas autoridades civiles y algunos laicos invitados
especialmente. Veamos en particular algunas de esas Juntas.

3. 1 • .Junta Apostólica de México, .. 524

Es la primera Junta Eclesiástica; llamada Apostólica, porque
en ella participaron y jugaron papel preponderante los
franciscanos, llamados los Doce Apóstoles de México.

Fue presidida por el superior de los franciscanos, fray Martín
de Valencia. fueron miembros de la Junta, Hernán Cortés, el
conquistador de México, catorce franciscanos, cinco sacerdotes
seculares y cuatro laicos. No había ningún obispo.

La Junta se preocupó sobre todo de la instrucción religiosa
de los indígenas; de su asistencia a las funciones sagradas; de
las condiciones para recibir el bautismo; de la necesidad de saber
las lenguas de los indios, sobre todo para el sacramento de la
confesión; de la instrucción y preparación para recibir la Eucaristía
por parte de los indígenas. Del matrimonio, que planteaban
muchos problemas, se trató largamente, pero no se tomó ninguna
determinación.
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3.2• .Juntas de México de 1532

Este año fue rico en actividad colegial, se celebraron cinco
juntas eclesiásticas. Veamos las tres más importantes:

a) A comienzos de 1532 se reunió la primera, convocada
por el presidente de la Audiencia, don Sebastián Ramírez Fuenleal;
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asistieron franciscanos y dominicos, y se ocuparon de resolver
las dudas planteadas por la evangelización y de estudiar las quejas
que algunos colonos tenían contra los religiosos.

b) En abril se reunió una Segunda Junta, asistieron Juan de
Zumárraga, obispo de México; Julián Garcés, obispo de Tlaxcala
y una representación de los religiosos. Trataron el delicado tema
del tributo de los indígenas, para imponer moderación.

c) A principios de mayo se reunió ·la tercera Junta,
participaron Ramírez de Fuenleal, el obispo Juan de Zumárraga,
varias autoridades seculares y algunos franciscanos y dominicos.
Junta muy interesante, que expresó un concepto altamente positivo
sobre las buenas cualidades de los indígenas con respecto a su
vida civil y a su capacidad para la vida cristiana.

3.3. -Junta de México de 1537

Hubo juntas en México en 1532, una, yen 1536, dos. Las de
menor importancia. En 1537 se reunieron Sebastián Ramírez de
Fuenleal, y los obispos Juan de Zumárraga, Julián Garcés y Juan
de Zárate de Oaxaca. De esa junta salió una carta de los tres
obispos al Emperador Carlos V, en la cual insisterien la necesidad,
deber y derecho, que los obispos de Nueva España tenían de
asistir al Concilio Ecuménico de Mantual ; y en la conveniencia
de congregar a los indígenas en poblados para una mejor
promoción humana y religiosa.

3.4. -Junta de México de 1541

Celebrada por FrayJuan de Zumárraga, Arzobispo de México,
con representantes de los franciscanos, dominicos y agustinos.
Importante junta, que termina por concluir que debían preferirse,

1 El Papa Paulo III convocó repetidamente un Concilio Ecuménico: En
1536, lo convocó para reunirse en Mantua el 23 de mayo de 1537; no se
reunió. En 1537 lo convocó para reunirse en Vicenza ello. de mayo de
1538; tampoco se reunió. En 1544 lo convocó para reunirse en Trento en
1545. Ahora si tuvo efecto y se inició en Trento el13 de diciembre de 1545.
De todas maneras los Obispos Hispanoamericanos nunca asistieron al
Concilio de Trento.
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en las parroquias de indios y en la pastoral de las .encOlnienclas,
los religiosos al clero secular.

3.5. Junta de México en 1546

Convocada por el Visitador Tello de Sandoval; toman parte
los obispos Zumárraga y Juan López Zárate, de México yOaxaca,
respectivamente; Pedro Gómez Molano, entonces deán de Oaxaca
y luego obispo de Guadalajara; representantes de los franciscanos,
dominicos y agustinos, y otros eclesiásticos y seglares. Esta Junta
presenta dos aspectos: Uno positivo y otro menos próspero,. a
nuestro entender. El primero: La defensa de la legitimidad del
poder político· de los infieles que coincide con las doctrinas de
Santo Tomás de Aquino y del Padre Francisco Vitoria; el segundo
que creo negativo: La defensa que se hace de la conveniencia de
conservar las Encomiendas, contra lo prescrito por las Leyes
Nuevas de 1542. Téngase en cuenta que la Encomienda se había
convertido en instrumento de la esclavitud de los indígenas y,
precisamente, contra ellas se había desarrollado. la batallera
actividad de Fray Bartolomé de las Casas, Apóstol de los Indios.

4 .. Sínodos diocesanos en
Hispanoamérica

La actividad sinodal en Hispanoamérica Colonial fue, si no
abundante, sí suficiente; de tal manera que puede afirmarse que
las iglesias diocesanas pudieron organizarse y tener un cuerpo
importante de doctrina pastoral· y jurídica, que las puso
abiertamente al servicio de los indígenas, y al servicio de toda la
nueva cristiandad que se formó poco a poco.
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En el siglo XVI se celebraron alrededor de veintisiete (27)
sínodos diocesanos. En el siglo J\.rvII, cuarenta (40) sínodos. En
el siglo XVIII, diez y siete (7). En total, según la cuenta que
pudimos hacer, ochenta y cuatro (84) sínodos diocesanos. Cifra
significativa a nuestro entender.
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4.1 • Algunas características de los
Sínodos·· Hispanoamericanos:

a) Lograron crear un cuerpo suficiente de normas canónicas
que integraron la disciplina comun de la Iglesia y la particular
de las Iglesias Hispanoamericanas.

b) La celebración de un sínodo cIaba oportunidad y exigía
al obispo hacer una previa visita pastoral a su diócesis. Téngase
en cuenta elsinnumero de dificultades de todo orden que para
realizar este deber pastoral debía afrontar y vencer el ordinario.

c) La celebración de los sínodos daba lugar a la celebración
de grandes solemnidades religiosas: Procesiones, ceremonias
liturgicas, etc... , también festividades populares.

d) Las autoridades civiles fueron muy celosas en vigilar las
decisiones de los sínodos, temiendo siempre que pudieran herir
las prerrogativas de la Corona consagradas por el Real Patronato.
Muchas constituciones sinodales quedaron sin ponerse en
ejecución por falta de la aprobacióh de la autoridad civil.

4.2. Algunos Sínodos HispanlDamericanos

Imposible reseñar uno por una, la totalidad de los Sínodos
Hispanoamericanos. De muchos de ellos conocemos su realización
y no conocemos ni sus actas ni sus constituciones finales. De
otro lado, hubo sínodos de menor importancia. Tenemos que
contentarnos con una visión de los más importantes.

Pero antes, otra anotación: En México la actividad sinodal
fue prácticamente nula; allí los conciliosprovinciales,quesori
tan destacados, concentraron toda la atención y llenaron la
ausencia de los sínodos.

a) Enel Lima, el excelente y grande arzobispo SantoToribio
de Mogrovejo, en veinticinco años de arzobispado, de 1581 a
1606, año de su muerte, reunió trece sínodos diocesanos. El
arzobispo Bartolomé Lobo Guerrero reunió uno, en 1613; y en
1636 el arzobispo Hernando Arias de Ugarte reunió otro, el
decimoquinto de Lima.

mcclcllín9ü/ junio (1997)
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b) En Quito, se celebraron tres. sínodos: El primero por el
obispo Pedro de la Peña, en 1570; y el segundo y el tercero por
el obispo Luis López de Solís, en 1594 y 1596.

c) En el territorio de Chile se celebraron seis sínodos: El
primero en Imperial-Concepción en 1584, por el obispo Antonio
de San Miguel; el segundo en Santiago, en 1612, por el obispo
Juan Pérez Espinosa; el tercero en Santiago, en 1626, por el obispo
Francisco de Salcedo; el cuarto en Santiago .en 1688, por el obispo
Bernardino Carrasco de Saavedraj el quinto en Concepción, en
1744, por el obispo Pedro Felipe de Azúaj y el.sexto en Santiago
en 1763, por el obispo Manuel Alday y Aspee.

d) En el territorio de Argentina se celebraron cuatro sínodos:
Los tres primeros en Santiago-Tucumán, en 1597, 1606 Y 1607,
por el obispo Hernando de Trezo Sanabria; el cuarto en Córdoba
Tucumán, por el obispo Melchor M. de Saavedra.

e) En el territorio de la actual Colombia se celebraron cinco
sínodos: El primero en Popayán, en 1555, por el obispo Juan del
Valle; el segundo en Santa Fe (Bogotá), en 1556, por el obispo
Juan de los Barrios; el tercero, en Popayán, en 1558, por el obispo
Juan del Vallej el cuarto en Santa Fe, en 1576, por el obispo Luis
Zapata de Cárdenasj y el quinto, en Santa Fe, en 1606 por el
obispo .Bartolomé Lobo Guerrero.

f) Hubo, además, sínodos en Santo Domingo, cinco; en
Guatemala, tresj en Puerto Rico, tres; en.Venezuela, tresj en
Bolivia, dosj y otros. Como hemos anotado fueron alrededor de
ochenta y cuatro sínodos diocesanos.

4.3. Ejemplos de algunossinodos

a) Los sínodos 1 y II de Juan del Valle, en Popayán (actual
Colombia), 1555 y 1558; de gran importancia, sobre todo, por su
actitud, doctrina y franca determinación en defensa del indio: Su
dignidad, sus derechos y la importancia. de protegerlo. Era
sencillamente la mentalidad y personalidad de donjuan del Valle,
obispo destacado que es necesario conocer y valorar en todo
sentido, par de los grandes obispos de América, tales como Fray
Juan de Zumárraga y Bartolomé de las Casas, según afirma su
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biógrafo más connotado, Juan Friede. Lástima, que no conocemos
sino fragmentariamente las actas de estos dos Sínodos, que fueron
censurados por las autoridades civiles, no aprobados y que quizás
se perdieron definitivamente.

b) El Sínodo de Santa Fe (Bogotá) de 1556 de Juan de los
Barrios, nos es perfectamente conocido, así como la personalidad
del obispo, gracias a la importante obra del excelente historiador
y canonista Mons. Mario Germán Romero. Sínodo altamente
pastoral, con preocupación marcada por la vida cristiana de los
indios y la organización y disciplina de la iglesia naciente.

c) Los tres Sínodos quiteños. Perfectamente conocidos y
estudiados. Luce en ellos, y es ejemplar, la preocupación por e!
indio: su formación humana y e! cuidado y delicadeza para su
evangelización.

d} Los Sínodos Limenses. Obra de!exce!ente Toribio de
Mogrovejo. Todos los aspectos de la vida religiosa, moral y social
de! indio están considerados en estos Sínodos. Se trasparenta
en ellos verdadero amor, verdadera caridad por el indio y estima
de su dignidad.

s. Concilios Provinciales

Los Concilios Provinciales en Hispanoamérica fueron, quince.
Cuatro en México; seis en Lima; dos en Santa Fe (Bogotá); dos
en La Plata; uno en Santo Domingo.

No fue fácil la reunión de los Concilios Provinciales, algunas
tentativas de concilio y otras verdaderas convocatorias fueron
fallidas. Es típico e! caso del intento de concilio· en Santa Fe
(Bogotá) de 1584, convocado por el arzobispo Fray Luis Zapata
de Cárdenas, Metropolitano, que no pudo lograr la asistencia
de! Obispo de Popayán, yeso que éste era un santo, Fray Agustín
de Coruña, que siempre alegó que era sufragáneo de Lima y no
de Santa Fe; en vano esperó en Santa Fe su presencia e! Arzobispo
Zapata y los Obispos de Santa Marta y de Cartagena. El concilio
fue fallido. Eso se repite en otros casos.

rnccicllín90 / junio· (J 997)
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De los concilios que en verdad tuvieron realización, algunos
no obtuvieron .aprobación por parte de la Corona Española. De
otros, pocos, no se conservan sus actas y constituciones sinodales.

Hay que afirmar, de todas maneras, que en general, la obra
de los Concilios Provinciales en Hispanoamérica fue fecunda y
eficaz. Estos Concilios hicieron que esta Iglesia, sin dejar de ser
auténticamente romana, fuera de todas maneras unanueya
cristiandad, con su tinte hispano-indio, .. hispano~americano.

Anotamos finalmente, que los grandes concilios provinciales
son los del Siglo XVI y XVII. A partir de la primera mitad del
siglo XVII hasta la segunda mitad del XVIII es notoria la ausencia
total de estas asambleas; la exagerada interpretación y aplicación
del Real Patronato sobre la Iglesia de América paralizó la iniciativa
de los arzobispos y obispos que, como dice alguno de ellos, "se
sentían paniaguados y capellanes de su Majestad el Rey". En la
segunda mitad del siglo XVIII se reúnen cuatro concilios, los
últimos del período colonial, son concilios "regalistas", sometidos
a la voluntad del Rey, que lo era el "déspota ilustrado" Carlos III,
y por su puesto su importancia y su influjo son mínimos y sin la
grandeza de los del siglo XVI, sobre todo.

s. 11 • Concilios mexicanos

a) Primer Concmo Mexicano, 1555
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Convocado por el Arzobispo de México Fray Alonso de
Montúfar, O.P., se reunió en julio de 155? y participaron en él:
El Arzobispo Montúfar; Don Vasco de Quiroga de Michoacán:
Fray Martín de Hojacastro de Tlaxcala; Fray Tomás Casillas de
Chiapas; Juan de. Zárata de Oaxaca;.un presbítero de apellido
Carvajal con poderes del obispo de Guatemala, Francisco
Marroquín; los deanes de Tlaxcala, Guadalajaray Yucatán; y los
prelados d~ las órdenes religiosas. Participaron también.el Virrey
de México Luis de Velaseo y los Oidores de la Audiencia.

El docUlllento final. está contenido en noventa y tres capítulos
ó constituciones. Es un Concilio disciplinario que insistió
muchísimo en la conducta de los clérigos y religiosos. Es un
Concilio indigenista que manifestó gran interés por el buen
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tratamiento, instrucción religiosa, vida social y educación y
preparación de los indios. Es un Concilio Pastoral que reguló la
administración dejos sacramentos, sobre todo del matrimonio,
y sobre la necesidad de evangelizara los indios en sus propias
lenguas.

Las Constituciones fueron enviadas a Europa y recibieron
aprobación en Espaí1a y en Roma, regresaron a México y fueron
solemnemente proclamadas.

b) Segundo Concilio Mexicano, 1565

Convocado también por Alonso Montúfar. Su finalidad,
después de reiterar el primer concilio, fue hacer la presentación
de los documentos del Concilio de Trento que se había clausurado
en diciembre de 1563. Trató también, insistiendo, del aprendizaje
de las lenguas de Jos indios para poder evangelizarlos, y de la
conducta del clero.

c) Tercer Concilio Mexicano, 1585

Convocado y presidido por el Arzobispo Pedro Moya de
Contreras. Participaron Diego Romano, Obispo de Tlaxcala;
Fernando Gómez de Córdoba, Obispo de Guatemala; Juan Medina
Rincón, Obispo de Michoacán; Gregario de Montalvo, Obispo
de Yucatán; Bartolomé de Ledesma, Obispo de Oaxaca; Pedro
de Feria, Obispo de Chiapas, delegó a FrayJuan Ramírez; el Obispo
de Manila (Filipinas), Domingo de Salazar, O.P., se hizo
representar por Diego Caballero.

Se tuvieron peritos en teología para ilustrar a los obispos;
participaron muchas autoridades civiles; hubo también
participación de la Universidad de México.

Se utilizó un documento base de discusión, un anteproyecto,
unos "lineamenta", .que diríamos hoy.

Se trataba de poner en práctica toda la legislación del Concilio
de Trento. Par eso se discutió sobre la institución de seminarios,
reglamentación de las visitas pastorales de los obispos a sus
diócesis, sobre concilios provinciales, sobre sínodos diocesanos,
sobre predicación, catequesis, etc...

mecJellín9ü / jUllio •(1997)
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Fue un gran Concilio, alguien lo llama "Trento de México".
Sus constituciones fueron aprobadas en España y Roma y el
Concilio irradió sus benefIcios por mucho tiempo en todo México,
América Central e Islas Filipinas.

d) Cuarto Concilio Mexicano, 1771

Concilio menor. Convocado por el Arzobispo Fernando de
Lorenzana, atendiendo a la presión que hizo el rey Carlos lII.
Fue un Concilio "regalista" que no hizo otra cosa, bajo coacción,
que acolitar y aprobar las funestas medidas que el rey había
tomado contra la benemérita Compañía de Jesús desde 1767.
Roma nunca aprobó los numerósisimos cánones de este Concilio.

5.2. Concilios peruanos

a) Primer Concilio limense, 1551-1552

Convocado por el Arzobispo de Lima FrayJerónimo de Loaiza.
A este concilio debían asistir los obispos de Cuzco, de Quito, de
Popayán, de Panamá y de Nicaragua. Ninguno pudo asistir, y
algunos enviaron delegados o representantes. Con ellos trabajó
el Arzobispo Loaiza.

El Concilio tuvo asesores o teólogos misioneros. Fue un
Concilio eminentemente disciplinar. Trató separadamente los
asuntos de españoles y de indios. A los españoles se les exigió
vida ejemplar. A los indios se les prescribió un catecumenado
antes del bautismo, se les desarraigó de la idolatría; se pidieron
muchos privilegios a Roma, sobre todo con respecto al matrimonio
de los indígenas.

El concilio revela un gran conocimiento del ambiente
americano.
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b) Segundo Concilio limense, 1567/68

Convocado también por Jerónimo de Loaiza. Fue un concilio
de información: Conocer, sobre todo, y dar una primera respuesta
a los documentos emanados por el Concilio de Trento. No tiene
mucha importancia.
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c) Tercer Concilio limense, 1582/3

Es la magna asamblea de la vida colegial de la Iglesia
Hispanoamericana. Con razón ha sido llamado el "Trento de América".

Fue convocado por e! Arzobispo de Lima, Santo Toribio de
Mogrovejo. Con dificultades al principio, logró reunir siete obispos
y numerosísimos religiosos y sacerdotes misioneros, entre los que
se destaca e! Padre José de Acosta, e! gran teólogo misionero de la
Compañía de Jesús.

Es un Concilio muy completo: disciplinar, pastoral, de
contenido pro-indigenista, y no es aventurado decir, también
doctrinal, porque ordenó componer una serie de textos pastorales
y doctrinales: "La Doctrina Cristiana", "El Catecismo Mayor", "El
confesonario para los curas de indios" y "El Tercer Catecismo".
Poseo una bella edición del "Catecismo Mayor. Ordenado por Santo
Toribio y aprobado por el Concilio Limense en 1583. Confirmado
por S.S. Sixto V". Es esta la sexta edición, hecha en Roma en 1901.

El concilio influyó en e! Perú y en todos los territorios de!
hemisferio suramericano. Fue aprobado en España y en Roma y
estuvo vigente hasta e! siglo pasado.

d) Los Concilios Cuarto y Quinto Limenses también fueron
convocados por Santo Toribio, en 1591 y 1601. Son menos
importantes, pero tienen su grandeza porque, al fin y al cabo
ostentan la paternidad de Toribio de Mogrovejo, llamado con
razón: "El San Carlos Borromeo de América".

e) El Sexto Concilio Limense de 1772, convocado por e!
Arzobispo Diego de Parada, ostenta e! mismo carácter regalista
de! Cuarto Mexicano, por e! indebido entrometimiento del Rey
Carlos III. No tiene positiva importancia.

5.3. Concilios de Santa Fe (Bogotá)

a) Primer Concilio (1625)

Convocado por Don Hernando Arias de Ugarte Arzobispo
de Santa Fe. No asistieron los obispos sufragáneos ele Cartagena
y Popayán; asistió e! Obispo ele Santa Marta Leone! de Cervantes.
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Excelente concilio de marcado sabor pro-indigenista, que
se agota en promover y servir a los indios en todos los campos.

b) Segundo Concilio (1774)

Convocado por el Arzobispo de Santa Fe, Agustín Camacho
y Rojas. No asistieron los sufragáneos de Popayán y Santa Marta.
Asistió el Obispo de Cartagena, Don Agustín Alvarado y Castillo.
También de carácter regalista por el influjo de Carlos lII. Fue un
Concilio lánguido que se suspendió a principias de 1775 y no
dejó fruto de valor.

&. El Concilio Plenario.de América
Latina, •1 899

Durante el Siglo XIX, hubo en las distintas Naciones
Hispanoamericanas, ya independientes de la Metrópoli Española,
varios sínodos y concilios provinciales. Su mención y resel1a se
sale ya de los límites y fines de este artículo.

Hubo, sin embargo, una Asamblea que no puede dejar de
mencionarse, así sea superficialmente: El Concilio Plenario de
la América Latina. En él vemos, por la primera vez, a todos los
Obispos de Hispanoamérica en el ejercicio de una colegialidad
continental.

Fue convocado por el Papa León XIII, por medio de la Letras
Apostólicas "Cum diuturnum", expedidas el 25 de diciembre de
1898.

Se reunió en Roma a partir del domingo 28 de mayo,
Solemnidad de la Santísima Trinidad, de 1899. Se clausuró el 9
de julio de ese mismo al1o.
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Asistieron trece· (13) arzobispos y cuarenta· (4ü) obispos.

Todos los prelados residenciales de las sedes de América Latina.

Presidieron el Concilio Plenario los Arzobispos, por turno,
con calidad, cada vez, de Delegados Apostólicos.
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El concilio contó con la asesoría de teólogos y canonistas
de renombre.

Se tuvieron nueve sesiones solemnes y veintinueve
congregaciones generales. El documento final del Concilio tiene
diez y seis títulos, y novecientos noventa y tres artículos.

Fue un Concilio dogmático, canónico, disciplinar, litúrgico
y pastoraL Fue un Concilio muy completo pensado y realizado
con gran responsabilidad y éxito.

La importancia y la influencia de este Concilio Plenario fue
inmensa y relievante. Estuvo vigente, en toda la América Latina,
prácticamente, hasta el Concilio Ecuménico Vaticano II. Alguien
ha afirmado que el Concilio Plenario de la América Latina sirvió
también de base para la elaboración del Código de Derecho
Canónico de 1917.

De este Concilio Plenario se publicaron las Actas, en dos
ediciones: Una edición latina, en dos tomos: las Actas
prop~amentedichas y el Apéndice con las ftientes del Concilio; y
una edición bilingüe, latina y española que sólo contiene las
Actas (Cfr. Bibliografía).

Lástima que este Concilio tan importante no se haya
estudiado históricamente. Sólo conocemos un artículo serio que
se ocupe de él; el que escribió para la revista "Cathedra" , de
Bogotá, Mons. Pablo Correa León. (Cf. Bibliografía). Creo que
el Concilio Plenario de la América Latina merece estudiarse ahora
y hacerse conocer mediante la publicación de un buen volumen,
cuya investigación y redacción bien puede ser patrocinada
ampliamente por el Consejo Episcopal Latinoamericano, CELAM.

7 .. Conclusiones

Después de haber pasado revista a la vida colegial de la
Iglesia Hispanoamericana,· en sus Juntas Eclesiásticas,Sínodos
Diocesanos y Concilios Provinciales, nos atrevemos a sacar y
precisar las siguientes conclusiones:
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1. La Iglesia Hispanoamericana entró con profusión,
profundidad y seriedad en la tradición colegial de la Iglesia
Universal.

2. En las asambleas reseñadas se constata que la Iglesia
Hispanoamericana, doctrinal y disciplinariamente fue
perfectamente ortodoxa.

3. Hubo adaptaciones pastorales, exigidas por las
circunstancias geográficas y sociales.

4. Brilla, con luz propia, la preocupación por la dignidad
humana del indio y por presentarle un cristianismo de formación
integral y de auténtica redención.

5. Se constata la genialidad creativa, teológica y pastoral de
la gran mayoría de los obispos.

6. Es relievante el aporte de las diferentes órdenes religiosas.

7. La historia de aquellas Asambleas, mal conocida o
desconocida, nos ha hecho perder perspectivas para el futuro y
nos lanza a apreciaciones superficiales y reñidas con la verdad.
Si la obra de la Iglesia en América Latina fue auténtica obra
evangélica y humana, como hay que afirmarlo sin restricciones
fundamentales, esa obra fue grande precisamente a causa de las
Juntas Eclesiásticas, Sínodos Diocesanos, Concilios Provinciales
y Concilio Plenario de la América Latina. La verdadera historia
de la vida eclesiástico colegial Hispanoamericana .exige que se
le reconozcan sus méritos y sus fueros.
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